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RESUMEN 
 
El presente estudio analiza la interrelación entre la soberanía digital y la libertad de 
expresión en línea, concebida como un derecho fundamental en el marco del derecho 
constitucional comparado, el derecho de la Unión Europea y el sistema convencional del 
CEDH. Se examinan los mecanismos de tutela normativa, así como las problemáticas 
emergentes y las controversias doctrinales derivadas del uso de tecnologías digitales en 
la esfera pública. En particular, el estudio aborda la responsabilidad jurídica de las 
plataformas digitales, destacando sus implicaciones en términos de regulación y 
gobernanza del ecosistema digital. Desde una perspectiva comparada, se analizan los 
desarrollos normativos y jurisprudenciales del Tribunal de Justicia de la Unión Europea 
(TJUE) y del Tribunal Europeo de Derechos Humanos (TEDH), con especial atención a 
la evolución del equilibrio entre innovación tecnológica y protección de derechos 
fundamentales. A partir de este análisis, se identifican tendencias regulatorias emergentes 
y estrategias normativas orientadas a garantizar una armonización efectiva entre la 
autonomía digital de los Estados y la tutela de la libertad de expresión. 
 
Palabras clave: Soberanía digital; libertad de expresión; Unión Europea; CEDH; 
plataformas digitales. 
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ABSTRACT 
 
This study explores the intersection between digital sovereignty and freedom of 
expression online, recognized as a fundamental right within the framework of 
comparative constitutional law, European Union law, and the ECHR system. It examines 
the normative protection mechanisms, as well as the emerging challenges and doctrinal 
controversies stemming from the integration of digital technologies into the public sphere. 
Particular attention is given to the legal liability of digital platforms, emphasizing its 
implications for digital governance and regulatory frameworks. From a comparative 
perspective, the study analyzes the legal and jurisprudential developments of the Court of 
Justice of the European Union (CJEU) and the European Court of Human Rights 
(ECtHR), focusing on the evolving balance between technological innovation and the 
protection of fundamental rights. Based on this analysis, the paper identifies emerging 
regulatory trends and normative strategies aimed at ensuring an effective harmonization 
between state digital autonomy and the safeguarding of freedom of expression.                                                                                             
 
Keywords: Digital sovereignty; freedom of expression; European Union; ECHR; digital 
platforms. 
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1. INTRODUCCIÓN 
 
En un mundo cada vez más interconectado, el concepto de soberanía digital0F

1 se sitúa en 
el centro del debate jurídico-político, definiéndose como la capacidad de los Estados para 
regular y supervisar las nuevas tecnologías y las plataformas en línea con el fin de 
garantizar el ejercicio y la protección de los derechos y libertades fundamentales1F

2. Entre 
estos, la libertad de expresión, consagrada tanto en las Constituciones nacionales como 
en los convenios supranacionales –como la Carta de Niza y el Convenio Europeo de 
Derechos Humanos (CEDH)–, representa un derecho esencial, pero, al mismo tiempo, 
vulnerable ante los nuevos desafíos del cyberspace. 
 
La expansión de las infraestructuras digitales y el uso invasivo de algoritmos en la gestión 
de la información y la protección de la privacidad plantean cuestiones cruciales sobre el 
deber de los Estados de garantizar el ejercicio efectivo de dicha libertad. En particular, 
los mecanismos de moderación, censura y gestión de la visibilidad y seguridad de los 
contenidos adoptados por estas plataformas corren el riesgo de ocasionar restricciones 
arbitrarias, interfiriendo con la libre circulación de ideas y opiniones individuales. 
 
Surge con claridad la necesidad de abordar la cuestión de la accountability de las 
plataformas digitales, es decir, garantizar que estos actores, hoy comparables a los 
Estados en términos de influencia sobre la opinión pública, respeten estándares mínimos 
de protección constitucional en términos de transparencia, seguridad y garantía de 
derechos. Para ello, es fundamental que estén sujetos a un marco de responsabilidad 
jurídica (liability), tanto directa como indirecta, y de responsabilidad ética y moral 
(responsibility), distinguiendo entre responsabilidad administrativa, civil y penal, así 
como entre la gestión de contenidos dañinos y contenidos ilícitos. 
 
Parte de la doctrina enmarca esta cuestión dentro del denominado constitucionalismo 
digital2F

3, un concepto situado en la intersección entre el derecho constitucional y el mundo 
digital. En particular, hace referencia a la aplicación y evolución de los principios 
constitucionales en la era digital, con el objetivo de garantizar la protección de los 
derechos fundamentales y el respeto de las normas democráticas en un contexto marcado 
por la creciente penetración de las nuevas tecnologías y las plataformas en línea. 
 
Es evidente que el acceso a la red resulta cada vez más relevante para el ejercicio efectivo 
de numerosos derechos constitucionalmente garantizados3F

4, hasta el punto de que, según 
parte de la doctrina, debería considerarse un derecho fundamental4F

5. En consecuencia, se 
hace necesario invertir en la alfabetización digital de los sectores de la población en 
situación de marginalidad. 
 
En este contexto de transición digital, se observa claramente una doble tendencia: por un 
lado, un impulso creciente hacia el fortalecimiento de la soberanía nacional en el ámbito 
digital; por otro, la admisión –no unánime– de que, para abordar las dinámicas complejas 
de los mercados digitales en el marco de la Internet governance5F

6, resulta indispensable 
una hard law6F

7. 
 
Fenómenos como la difusión de fake news7F

8 y de los llamados deepfakes – es decir, 
imágenes, vídeos y audios manipulados mediante inteligencia artificial (IA) –, así como 
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la manipulación del consenso electoral o de las decisiones de los consumidores, plantean 
desafíos adicionales. El uso de información distorsionada y engañosa como herramienta 
de comunicación estratégica genera una preocupación creciente a nivel global8F

9. Aunque 
la difusión de información falsa no es un fenómeno nuevo9F

10, de hecho, la última década 
ha registrado un aumento significativo en la prevalencia de la desinformación, 
estrechamente vinculado al impacto de internet, cuyo enorme alcance y velocidad 
potencian la diseminación de contenidos falsos y engañosos10F

11.  
 
Estos fenómenos cuestionan la capacidad de los ordenamientos jurídicos para garantizar 
un equilibrio entre la innovación tecnológica y la protección de la libertad de expresión 
y, en general, de los derechos inviolables. Encontrar una regulación adecuada exige un 
ejercicio de soberanía11F

12, pero constituye una tarea compleja, ya que cualquier tipo de 
limitación debe ser cuidadosamente equilibrada con la libertad de expresión, uno de los 
pilares fundamentales de las sociedades democráticas. Se trata, por tanto, de un delicado 
ejercicio de ponderación, profundamente arraigado en las tradiciones constitucionales 
locales y peculiares, que habitualmente definen el marco jurídico y sirven de inspiración 
para las decisiones de los tribunales12F

13. 
 
El presente estudio pretende investigar el marco jurídico supranacional en materia de 
libertad de expresión en línea, con especial atención a la regulación de las plataformas 
digitales. La finalidad es identificar las principales garantías, desafíos y perspectivas 
emergentes, destacando la interacción entre la normativa de la Unión Europea y la 
normativa convencional. 
 
El trabajo se estructurará en dos secciones principales. En la primera, se examinará el 
marco normativo de la Unión Europea, con especial atención a la evolución 
jurisprudencial del Tribunal de Justicia de la Unión Europea (TJUE). La segunda parte 
estará dedicada al estudio del régimen convencional en materia de libertad de expresión 
en línea, con un enfoque particular en la jurisprudencia del Tribunal Europeo de Derechos 
Humanos (TEDH). 
 
A través de un enfoque comparado, se pretende reconstruir analíticamente las estrategias 
normativas y las tendencias jurisprudenciales desarrolladas para afrontar los desafíos que 
plantean los ecosistemas virtuales en las garantías de la libertad de expresión, así como 
las nuevas instancias de justicia digital. 
 
 
2. EL CONTEXTO SUPRANACIONAL 
 
Se puede hablar de una dimensión circular de la libertad de expresión, que la convierte 
en uno de los principales derechos fundamentales sobre los que se asientan los modernos 
Estados democráticos13F

14. El derecho a expresar libremente las propias ideas alimenta, en 
efecto, un diálogo del que se benefician mutuamente el individuo y la sociedad en su 
conjunto, convirtiéndose en una garantía social de participación e integración cultural14F

15. 
Estos desarrollos ponen de relieve la necesidad de una reflexión crítica que armonice los 
derechos fundamentales en el entorno digital, con especial atención a la protección de las 
personas vulnerables y a la prevención de la difusión de contenidos perjudiciales desde 
una perspectiva de tutela multinivel. 
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Como ha emergido en la evolución del debate científico y jurisprudencial15F

16, la libertad 
de expresión se compone de diversas dimensiones que no se agotan en el mero derecho a 
expresarse libremente, sino que incluyen también el derecho a la información, el derecho 
al silencio, así como el derecho a utilizar cualquier medio disponible para manifestar el 
propio pensamiento. En este sentido, la red se configura como un elemento esencial de 
esta protección, planteando nuevas exigencias tanto en su dimensión activa, en lo que 
respecta a la difusión del pensamiento a través de internet, como por el lato pasivo, en 
relación con la recepción de información e ideas. 
 
La libertad de expresión en línea protege intereses funcionales para el desarrollo del 
proceso democrático16F

17, asegurando la formación de la convicción personal y la 
posibilidad de expresar disenso17F

18. Algunos académicos la ubican, además, dentro del 
ámbito de los derechos de cuarta generación18F

19, en atención a los nuevos desafíos 
planteados por el entorno digital y la expresión en línea19F

20. 
 
Existe la necesidad de regular el espacio digital, cuya importancia ha crecido 
significativamente en las últimas décadas dentro del marco normativo europeo y la 
jurisprudencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea y del Tribunal Europeo de 
Derechos Humanos (TEDH)20F

21, especialmente en lo que respecta al papel de las 
plataformas –como los motores de búsqueda y los social networks– , que conectan a 
quienes generan información o, más en general, expresan su pensamiento, con quienes la 
reciben21F

22. Estas plataformas amplifican el alcance de las opiniones e informaciones 
difundidas, filtrándolas mediante criterios algorítmicos que determinan qué contenidos 
priorizar, conforme a normas internas que responden a la lógica empresarial y privada de 
las grandes corporaciones a las que pertenecen22F

23. 
 
Estos desarrollos ponen de manifiesto la necesidad de una reflexión crítica que armonice 
los derechos fundamentales en el entorno digital, con especial atención a la protección de 
las personas vulnerables y a la prevención de la difusión de contenidos dañinos dentro de 
un enfoque de tutela multinivel. 
 
 
3. LA EVOLUCIÓN DE LA NORMATIVA Y LA JURISPRUDENCIA EUROPEA 
 
La protección de la libertad de expresión ha obtenido un reconocimiento positivo en el 
sistema de fuentes del derecho europeo solo en tiempos recientes, lo que no resulta 
sorprendente si se considera la impronta esencialmente económica que marcó los orígenes 
de la Unión23F

24. 
 
Desde esta perspectiva, ni el Tratado que establece la Comunidad Europea ni el Tratado 
de la Unión Europea contenían una referencia explícita a este derecho, del mismo modo 
que no incluían disposiciones específicas sobre la protección de los derechos 
fundamentales. Un primer reconocimiento positivo se produjo con el Tratado de 
Maastricht, que, en su objetivo de fortalecer la integración política entre los Estados 
miembros mediante la introducción de una ciudadanía de la Unión, incorporó una 
remisión explícita a los derechos garantizados por el Convenio Europeo de Derechos 
Humanos (Título I, artículo F, n. 2), entre los cuales se encuentra la libertad de 
expresión24F

25, protegida en el artículo 10, como se examinará en el apartado siguiente. 
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El proceso de positivización se consolidó con la proclamación de la Carta de los Derechos 
Fundamentales de la Unión Europea, que, con la entrada en vigor del Tratado de Lisboa, 
adquirió el mismo valor jurídico que los Tratados, en virtud del artículo 6 TUE. En 
particular, el artículo 11 de la Carta consagra el derecho de toda persona a la libertad de 
expresión, especificando que este “comprende la libertad de opinión y la libertad de 
recibir o de comunicar informaciones o ideas sin que pueda haber injerencia de 
autoridades públicas y sin consideración de fronteras” y, en su segundo párrafo, que “se 
respetan la libertad de los medios de comunicación y su pluralismo”. Además, el artículo 
52 de la Carta sujeta las eventuales restricciones a este derecho a la reserva de ley y al 
principio de proporcionalidad25F

26. 
 
Sin embargo, ya antes de la entrada en vigor del Tratado de Lisboa y de la integración de 
la Carta de Niza en el derecho primario, el Tribunal de Justicia de la Unión Europea 
(TJUE) –cuyas sentencias siguen la línea interpretativa consolidada en la jurisprudencia 
del TEDH– ya consideraba la libertad de expresión como uno de los principios 
fundamentales del ordenamiento jurídico europeo, tratando de responder a las nuevas 
exigencias de tutela derivadas del progresivo desarrollo de la dimensión digital. A este 
respecto, cabe señalar que el TJUE ha proporcionado una protección indirecta de la 
libertad de expresión online, abordando su garantía en el marco de su equilibrio con otros 
derechos26F

27. 
 
Un ejemplo paradigmático es la evolución jurisprudencial en materia de privacy, en la 
que el Tribunal estableció inicialmente que, en el equilibrio entre la protección de la 
privacidad y otras libertades, incluida la libertad de expresión, debía realizarse una 
valoración case by case27F

28, para luego introducir el canon de proporcionalidad de las 
medidas restrictivas28F

29 y, finalmente, imponer a los motores de búsqueda la aplicación de 
la normativa europea sobre privacidad para la tutela del derecho al olvido29F

30, abriendo así 
el camino hacia una responsabilización de las plataformas digitales. 
 
También en materia de derecho de autor, el TJUE ha dado pasos significativos, a menudo 
enfrentándose a cuestiones complejas debido a las “múltiples tensiones que la 
digitalización ha producido al hacer disponibles obras protegidas a disposición del libre 
disfrute de los usuarios”30F

31. Desde una primera perspectiva, es relevante el equilibrio que 
establece el Tribunal, al afirmar que, si bien los derechos de autor están protegidos a nivel 
europeo, dicha protección no puede restringir otros derechos fundamentales, como la 
libertad de expresión31F

32. En particular, los jueces de Luxemburgo no adoptan una jerarquía 
rígida entre los derechos fundamentales, situándolos en un plano de igual valor e 
imponiendo un equilibrio casuístico32F

33. Además, el TJUE destaca que a los sitios web 
puede reconocérseles la posición de intermediarios, de conformidad con el artículo 8, 
párrafo 3, de la Directiva 2001/29/CE (relativa a la armonización de determinados 
aspectos de los derechos de autor y derechos afines a los derechos de autor en la sociedad 
de la información)33F

34, añadiendo así un nuevo elemento a la necesaria responsabilización 
de las plataformas34F

35. 
 
Siguiendo esta evolución jurisprudencial, también en el derecho derivado se observa una 
progresiva aparición de normas destinadas a proteger de manera indirecta la libertad de 
expresión35F

36. Disposiciones significativas en este sentido pueden encontrarse en la 
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Directiva sobre comercio electrónico36F

37, en las Directivas sobre la protección de los 
derechos de autor37F

38, en el Reglamento sobre la protección de datos personales38F

39, en la 
Directiva sobre servicios de medios audiovisuales39F

40 y en la Directiva sobre 
whistleblowing40F

41. No obstante, el verdadero punto de inflexión se produjo recientemente 
con el Digital Services Act (DSA)41F

42 y el Digital Markets Act (DMA)42F

43, que juntas 
conforman el Digital Services Package, en vigor desde mayo de 2023, a los que se suma 
el Reglamento 1689/2024 sobre IA43F

44. 
 
Se trata de un marco normativo que refleja la intención de la Unión Europea de dotarse 
de una regulación ad hoc para limitar la apropiación por parte de las plataformas digitales 
de poderes que, en cambio, son propios de las Instituciones públicas44F

45, objetivo también 
destacado por la Declaración Europea de Derechos Digitales adoptada por el Parlamento 
Europeo, la Comisión y el Consejo, que subraya la dimensión constitucional y universal 
de los derechos en línea45F

46.  
 
En particular, el DMA se centra en las relaciones entre plataformas y proveedores de 
servicios, imponiendo una mayor transparencia en las condiciones contractuales y 
limitando la conformación oligopólica del mercado digital, garantizando así un mercado 
más competitivo y beneficioso para los consumidores46F

47. 
 
Por su parte, el DSA establece un marco normativo para las plataformas online47F

48, 
introduciendo normas para proteger a los usuarios y garantizar su libertad de expresión, 
y imponiendo obligaciones de transparencia y responsabilidad en la moderación de 
contenidos ilícitos (artículos 12-15 DSA). De particular importancia son los artículos 3, 4 
y 5 DSA, que establecen la regla general según la cual el provider es responsable de los 
contenidos publicados, debiendo demostrar en cada ocasión su falta de responsabilidad. 
Sin embargo, una crítica relevante es la ausencia de una definición clara en la normativa 
sobre lo que debe entenderse por contenido ilícito, dejando así un amplio margen a la 
interpretación48F

49.  
 
Resulta interesante, además, detenerse en dos aspectos adicionales relacionados con la 
dimensión de los controles. En primer lugar, es oportuno observar el papel preponderante 
de la Comisión Europea en la supervisión de las plataformas de gran tamaño49F

50. De hecho, 
los artículos 50-56 DSA establecen que la Comisión puede intervenir directamente por 
iniciativa propia en caso de infracciones persistentes, llevando a cabo de manera 
autónoma investigaciones y audiencias, inspecciones in loco, adoptando medidas 
provisionales, haciendo vinculantes determinados compromisos e incluso imponiendo 
sanciones pecuniarias por las infracciones del Reglamento. 
 
Por otro lado, en el ámbito preventivo, el artículo 35, párrafo 1, DSA promueve el método 
de la co-regulación, impulsando la elaboración de códigos de conducta a nivel de la Unión 
para contribuir a la correcta aplicación del DSA. La intención es reforzar la dimensión 
colaborativa con las plataformas, que en el pasado no había producido resultados 
satisfactorios50F

51, integrando las fuentes de hard law con instrumentos de soft law más 
flexibles y fácilmente adaptables a los constantes cambios derivados de la rápida 
evolución tecnológica que caracteriza esta materia. 
La última etapa de este proceso normativo está representada por el Reglamento 
1689/2024, que dispone un marco jurídico uniforme para el desarrollo, la 
comercialización, la puesta en servicio y el uso de sistemas de IA51F

52. También en este 
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caso, es relevante la función limitadora que adopta la normativa europea, cuyo objetivo 
es promover el desarrollo de una IA antropocéntrica y fiable, mediante la prohibición de 
prácticas que puedan impactar negativamente en los derechos fundamentales (artículo 5) 
y la imposición de estándares de transparencia (artículo 13) y obligaciones de vigilancia 
(artículo 25). 
 
 
4. CEDH: PROTECCIÓN CONVENCIONAL Y DESARROLLOS  
 
Con el advenimiento de la transición digital, en la que los Estados y las empresas prestan 
servicios también a través de la red, se ha generado una exposición creciente a riesgos en 
el ámbito de la tutela multinivel de los derechos fundamentales. 
 
Además, el debate democrático, que se basa en la posibilidad de expresar disenso, podría 
verse comprometido en ausencia de una regulación en línea que establezca sus límites. 
De hecho, los algoritmos utilizados por los proveedores de servicios de internet para 
jerarquizar los contenidos visualizables por los usuarios a menudo reproducen bias 
humanos. Un ejemplo de ello es el fenómeno de la bubble chamber, en el cual los usuarios 
se aíslan en comunidades cerradas, interactuando únicamente con opiniones afines, lo que 
reduce el contraste con ideas divergentes, limitando el pluralismo informativo y 
fomentando la polarización y la desinformación. 
 
A nivel convencional, la protección de esta libertad, entendida como free marketplace of 
ideas52F

53, encuentra su fundamento en el artículo 10 del Convenio Europeo de Derechos 
Humanos (CEDH), que garantiza el derecho a la libertad de opinión y a la recepción y 
difusión de información, salvo las restricciones previstas por la ley y necesarias en una 
sociedad democrática. Este aspecto se entrelaza con diversas cuestiones, desde la 
protección de los datos personales hasta la tutela de los menores, pasando por la 
salvaguarda de los derechos civiles y la lucha contra los hate speeches53F

54. 
 
Asimismo, en la jurisprudencia convencional, la manifestación del pensamiento en línea 
se desarrolla a través de una progresiva adaptación de las normativas tradicionales a las 
particularidades del contexto digital y una tendencia hacia la positivización de nuevas 
reglas sectoriales. 
 
En este sentido, la noción de soberanía digital representa una reivindicación de los 
Estados parte del Convenio para regular la actividad de las plataformas en línea, con el 
objetivo de garantizar la protección de los derechos de los usuarios. 
 
Es preciso aclarar que, en el debate terminológico, la soberanía digital se confunde a 
menudo con el concepto de poder digital54F

55. Sin embargo, mientras que el poder digital se 
manifiesta principalmente a través de hechos, comportamientos y efectos concretos, la 
soberanía digital requiere características adicionales, entre ellas la legitimidad, que deriva 
del reconocimiento institucional y jurídico de su existencia y autoridad. 
 
 
Además, la continua evolución digital plantea el desafío de la rápida obsolescencia 
normativa, lo que pone de relieve la necesidad de una actualización legislativa constante 
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o de una legislación basada en principios, con el fin de garantizar una protección eficaz 
de los derechos individuales sin comprometer la innovación y la seguridad. 
 
En primer lugar, es importante recordar que el artículo 52, párrafo 3, de la denominada 
Carta de Niza establece que, cuando la Carta “en la medida en que la presente Carta 
contenga derechos que correspondan a derechos garantizados por el Convenio Europeo 
para la Protección de los Derechos Humanos y de las Libertades Fundamentales, su 
sentido y alcance serán iguales a los que les confiere dicho Convenio. Esta disposición 
no impide que el Derecho de la Unión conceda una protección más extensa”. En otras 
palabras, el CEDH actúa como un nivel mínimo de protección en lo que respecta a los 
derechos equivalentes en el ordenamiento europeo. 
 
Las libertades en conflicto son equilibradas, ya que en el CEDH no existe una jerarquía55F

56 
entre los derechos positivizados. Además, el artículo 10, párrafo 2, del CEDH permite a 
los Estados limitar el alcance de la libertad de expresión en circunstancias específicas, 
siempre que tales restricciones estén previstas por la ley y constituyan medidas 
necesarias56F

57, por ejemplo, por razones de seguridad nacional o administración de justicia. 
La jurisprudencia del Tribunal Europeo de Derechos Humanos en relación con el artículo 
10 evidencia un enfoque sensible al contexto de las expresiones ofensivas57F

58, como lo 
demuestra el caso Jersild c. Dinamarca58F

59. En esta sentencia, el Tribunal consideró que la 
condena impuesta a un periodista por entrevistar a jóvenes extremistas que realizaron 
declaraciones racistas violaba la libertad de expresión, subrayando la importancia del 
contexto periodístico en la promoción del debate público. Asimismo, el Tribunal ha 
reconocido una interpretación amplia de la libertad de expresión, que incluye la 
divulgación de expresiones perturbadoras o con escasa contribución al debate 
democrático. 
 
Con el tiempo, el Tribunal de Estrasburgo ha refinado su enfoque interpretativo, 
reafirmando de manera clara la importancia de este derecho en el entorno digital, con el 
objetivo de garantizar su protección efectiva en armonía con los demás derechos y 
libertades consagrados en el Convenio. 
 
Un caso emblemático de esta evolución es Hurbain c. Bélgica (TEDH, Sección III, 
sentencia de 22 de junio de 2021), en el que el Tribunal reconoció el derecho a la 
anonimización y desindexación de información digital como una forma de compromiso 
entre la libertad de expresión y el derecho al olvido, garantizado por el artículo 8 del 
CEDH. La decisión puso de manifiesto la necesidad de equilibrar la conservación de la 
memoria histórica con la protección de la dignidad y la privacidad personal, poniendo un 
límite al archivo perpetuo de los datos digitales sin comprometer el derecho del público 
a la información. Esta orientación refleja una creciente conciencia del Tribunal respecto 
a la complejidad de las dinámicas digitales y la necesidad de una regulación orientada a 
equilibrar los derechos en juego. 
 
Una sentencia reciente, el caso XXX c. Hungría (TEDH, Sección I, sentencia de 7 de 
septiembre de 2023, Rec. n. 77940/17), representa un nuevo avance en la jurisprudencia 
convencional. En esta decisión, se profundizó en la relación entre la libertad de expresión 
y la difusión de información en la web, reiterando que, si bien es un pilar del pluralismo 
democrático, dicha libertad debe estar sujeta a límites como el principio de 
proporcionalidad. Remitiéndose a la jurisprudencia previa en materia de libertad de 
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prensa, y en particular a la función de public watchdog que los periodistas deben 
desempeñar en el ejercicio de su profesión, el Tribunal enfatizó la obligación positiva de 
los Estados miembros de establecer marcos normativos adecuados para garantizar un 
equilibrio entre la protección de la libertad de expresión y otros valores constitucionales, 
tales como la dignidad, la seguridad y el orden público. 
Además del test de proporcionalidad, el TEDH ha desarrollado el concepto de “margen 
de apreciación”59F

60, según el cual los Estados disponen de cierta flexibilidad en la 
evaluación de las restricciones a la libertad de expresión, siempre que respeten los 
principios de necesidad, proporcionalidad y legalidad. Sin embargo, el Tribunal se reserva 
siempre el papel de árbitro final, asegurando que tales limitaciones no impliquen una 
violación de los derechos consagrados en el CEDH, reconociendo al mismo tiempo que 
el nivel de protección de los derechos fundamentales puede variar entre los Estados 
signatarios en función de sus especificidades culturales, sociales y jurídicas. 
Estos desarrollos se inscriben en un contexto de progresiva armonización entre las 
disposiciones del CEDH y la normativa europea en la materia. El objetivo es asegurar un 
sistema jurídico y normativo que no solo proteja formalmente este derecho, sino que 
asegure su aplicación efectiva en el contexto de los desafíos planteados por el paradigma 
digital y la governance de la red. 
 
 
5. CONSIDERACIONES FINALES 
 
El análisis realizado pone de manifiesto que la libertad de expresión, aunque reconocida 
como un derecho fundamental en la normativa supranacional, debe enfrentarse hoy a 
desafíos complejos60F

61 relacionados con la evolución del entorno digital y el uso creciente 
de algoritmos e inteligencia artificial61F

62 en la gestión de contenidos por parte de 
plataformas privadas. 
 
Tras un primer período de anarquía política y regulatoria, en la actualidad se observa un 
proceso de externalización co-regulatoria y co-gestora de libertades constitucionales, en 
el que grandes plataformas digitales y organismos supranacionales62F

63 desempeñan un 
papel clave, sin que los Estados tengan siempre una posición preeminente. 
 
Parte de la doctrina advierte que “es el derecho quien debe guiar a la tecnología”63F

64 y no 
a la inversa. Este principio ha sido respaldado por las decisiones adoptadas en el marco 
normativo europeo, donde, en una primera fase, la intervención jurisprudencial 
desempeñó un papel central e imprescindible, para posteriormente ser complementada 
con políticas e iniciativas legislativas más estructuradas. 
 
La falta de un marco normativo integral sobre la libertad de expresión en línea hace 
necesario replantearse los mecanismos de protección e integración de la regulación 
vigente con los desafíos que plantea la digitalización. En este sentido, sería deseable una 
colaboración sinérgica entre el legislador europeo, las autoridades de supervisión y los 
actores del sector digital. 
 
La normativa sectorial de la Unión Europea representa un esfuerzo significativo por 
armonizar la regulación del entorno digital con la protección de los derechos 
fundamentales. No obstante, persisten cuestiones no resueltas, como el riesgo de censura 
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algorítmica y la posible discriminación digital, lo que hace imprescindible una vigilancia 
constante de las plataformas privadas. 
 
Estas dinámicas ponen de relieve la importancia de soluciones legislativas nacionales que, 
alineadas con los estándares de la Unión, sean también capaces de responder a las 
especificidades de cada entorno digital. En este sentido, la seguridad digital debe 
configurarse como un objetivo prioritario, informado por los principios de igualdad, 
subsidiariedad y solidaridad digital. 
 
En el actual contexto globalizado64F

65 e interconectado, resulta fundamental equilibrar la 
autonomía digital, entendida como la capacidad de garantizar de manera independiente la 
prestación de servicios en línea, con un modelo regulatorio que asegure el cumplimiento 
de la normativa sectorial. 
 
Este enfoque exige armonizar las políticas de los Estados europeos para preservar el 
carácter global de la red, regulando los espacios de soberanía digital de cada País65F

66. 
 
En esta línea, el debate sobre la relevancia constitucional de internet66F

67 cobra cada vez 
mayor importancia. Se ha argumentado de manera convincente que, dado que el acceso a 
la red es una condición imprescindible para el ejercicio de numerosos derechos y 
libertades constitucionalmente garantizados, es necesario reconocer el derecho de acceso 
a internet como un verdadero derecho fundamental sujeto a constitucionalización. A este 
respecto, parte de la doctrina sostiene que el denominado constitucionalismo digital debe 
inspirarse en un “sano antropocentrismo, que constituye la mejor salvaguarda de la 
dignidad de la persona y de su profundidad oceánica”67F

68. 
 
Una gobernanza multinivel, que implique de manera sinérgica a actores públicos y 
privados, se revela esencial para conseguir mercados digitales equitativos e inclusivos. El 
futuro de la libertad de expresión en línea, considerada ya una piedra angular del 
ordenamiento democrático, así como el destino de la soberanía digital, requiere una 
reflexión jurídica y política continua, capaz de adaptarse a los retos emergentes y de abrir 
escenarios inéditos para el desarrollo normativo y tecnológico. 
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